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ORDENANZA Nº 11655

Artículo 1º .- Modifícase el inciso 5.3.3.2 de la Ordenanza nº 9242,  prorrogada en su vigencia por la
Ordenanza  nº 11.110, incorporándose como permitidos al Distrito C1e - Paseo Peatonal San Martín -
los usos que a continuación se detallan:

Comercio Minorista
Clase 2:  Nº de orden 15 - Productos Dietéticos.
Clase 4:  Nº de orden 10 - Bicicletas Nuevas y Accesorios.
              Nº de orden 19 - Artículos de Cirugía - Odontología.
              Nº de orden 47 - Musicales, Intrumentos, Libros y Textos.

Servicios:
Clase 2:  Nº de orden 12 - Compañía de Seguros.
Clase 3 : Nº de orden 73 - Juegos Electrónicos.

  Nº de orden 80 - Actividades Deportivas cubiertas sin Espectadores (gimnasia,            cultura
física, etc.).

Artículo 2º .- Elimínanse del inciso 5.3.3.2 de la Ordenanza nº 9242, los siguientes usos del Distrito
C1e, Paseo Peatonal San Martín:

Servicios:
Clase 3: Nº de orden 63 - Cabaret.
             Nº de orden 67 - Casa de Fiestas/salón de baile.

Clase 4: Nº de orden 40 - Confitería bailable.

Artículo 3º .- Facúltase al Departamento Ejecutivo a la modificación del listado de usos de actividades
5.3.3.2 de la ordenanza nº 9242.

Artículo 4º .- Comuníquese, etc.0

PEZZI                                                                                                                                      PAGNI
RATERIY                                                                                                                              APRILE

B.M. 1520, P.3 (12-02-1998)


	PEZZI PAGNI

